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	PROCEDIMIENTO

	
	Análisis y difusión de los datos de mercado laboral territorial

	
	Versión: 1

	
	Código:  GTC-EFED-007  




	PROCESO: 
Fomento del empleo digno y decente



		OBJETIVO: 



	Interpretar los datos estadísticos de la Gran encuesta integrada de hogares GEIH para la ciudad de Manizales que permita en un lenguaje claro entender las tendencias del mercado laboral frente a diferentes variables.

		ALCANCE: 




	Inicia con la consulta de las publicaciones mensuales de la tasa de desempleo de cada trimestre móvil generado por el DANE, continua con la interpretación de los datos comparando con el mismo trimestre móvil del año anterior, sigue el análisis de los microdatos de la GEIH para determinar tendencias de acuerdo a variables de género, edad, nivel educativo y actividades económicas y finaliza con la publicación y difusión de los análisis realizados como insumo para el establecimiento de estrategias para el emprendimiento, la competitividad y el empleo en el Municipio de Manizales




3. RESPONSABLES: 

Profesional Universitaria-Empleo - Secretaría de TIC y Competitividad.


4. CONDICIONES GENERALES: 

a. La Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) tiene como objetivo proveer información estadística relacionada con mercado laboral, ingresos y pobreza monetaria, así como de las características sociodemográficas de la población residente en Colombia. A través de la encuesta se clasifica a las personas según su fuerza de trabajo como población ocupada, desocupada o población fuera de la fuerza de trabajo. De esta forma, es posible estimar los principales indicadores del mercado laboral colombiano, como son la Tasa Global de Participación (TGP), la Tasa de Ocupación (TO) y la Tasa de Desocupación (TD).

b. La GEIH Se trata de una investigación continua, que se aplica en todo el territorio nacional y que permite la desagregación de resultados para el total nacional, total cabeceras, total centros poblados y rural disperso, cada una de las 23 ciudades capitales y áreas metropolitanas.

c. Los datos de los indicadores son presentados para Manizales como área Metropolitana con Villamaría, los análisis básicos del mercado laboral que se deben realizar están centrados en género, edad, nivel educativo, actividad económica e informalidad.

d. La TD se debe analizar también con la TGP, para definir si la desocupación se debe a pérdida de empleos o a la perdida de presión al mercado laboral por disminución de la FT



1. DEFINICIONES: 

a. Área Metropolitana (A.M): se define como el área de influencia que incluye municipios circundantes, que con la ciudad conforman un solo tejido urbano no discontinuo y han sido reconocidos legalmente, para el caso de Manizales incluye Villamaría.
b. Población total (PT): Se estima por proyecciones con base en los resultados de los censos de población.
c. Población en edad de trabajar (PET): está constituida por las personas de 12 y más promedios en la parte urbana y de 10 promedios y más en la parte rural.
d. Fuerza de Trabajo (FT): son las personas en edad de trabajar mayores de 15 años, que trabajan o están buscando empleo. Esta población se divide en se divide en Ocupados y Desocupados. Las personas Ocupadas (O) son aquellas que trabajaron al menos una hora y recibieron una remuneración durante esa semana, aquellos que tenían un trabajo, pero no trabajaron durante esa semana, y también incluye a los trabajadores que no recibieron una remuneración, pero trabajaron al menos una hora durante la semana de referencia. Por otro lado, las personas Desocupadas (D) son aquellas que cumplen con una de estas condiciones: no tienen empleo durante la semana de referencia, realizaron gestiones para encontrar trabajo en el último mes y están disponibles para trabajar (desempleo abierto); o no buscaron trabajo en el último mes, pero lo buscaron en los últimos 12 meses, tienen una razón válida de desaliento y están disponibles para trabajar (desempleo oculto).
e. Población Fuera de la Fuerza de Trabajo (PFFT): Comprende a todas las personas en edad de trabajar (15 años y más), que en la semana de referencia no participaron en la producción de bienes y servicios porque no lo necesitan, no pueden o no están interesadas en tener actividad remunerada. Este grupo se compone de las personas que
integran la fuerza de trabajo potencial y de las personas que son exclusivamente: Estudiantes, Personas dedicadas a oficios del hogar, Personas pensionadas, Personas jubiladas, Rentistas, Personas incapacitadas permanentemente para trabajar y Personas que no les llama la atención o creen que no vale la pena trabajar.
f. Tasa de ocupación (TO): Es la relación porcentual entre la población ocupada y el número de personas que integran la población en edad de trabajar.
g. Tasa de Desocupación (TD): Es la relación porcentual entre las personas desocupadas y el número de personas que integran la FT.
h. Tasa global de participación (TGP): Es la relación porcentual entre la población FT y el total de PET. Este indicador refleja la presión de la población sobre el mercado laboral, donde una alta tasa generalmente indica que una proporción significativa de la población en edad de trabajar está involucrada en la fuerza laboral. Esto puede ser un signo de una economía activa, pero también puede indicar una alta presión sobre el mercado laboral si la creación de empleo no puede mantenerse al día con la demanda de empleo.
i. Tasa de subocupación (TS): Es la relación porcentual de la población ocupada que manifestó querer y poder trabajar más horas a la semana y el número de personas que integran la fuerza laboral.
j. Rama de Actividad Económica: Acción destinada a producir bienes y servicios para el mercado o el autoconsumo. El concepto como tal clasifica a las personas ocupadas de acuerdo con el tipo de producto o servicio que genera la empresa, negocio o institución donde desempeñan su trabajo principal.
k. Posición Ocupacional: Es la posición que la persona adquiere en el ejercicio de su trabajo, ya sea como asalariado, empleado doméstico, trabajador por cuenta propia, empleador o trabajador familiar sin remuneración.
l. Informalidad: Proporción de población ocupada informal, para la GEIH se mide teniendo
en cuenta, tanto a la empresa (sector) para los independientes, como la condición del puesto de trabajo para asalariados. También son ocupados Informales, por definición, todos los Trabajadores sin remuneración y la categoría “Otro”.
Juventud: Para la GEIH es la población comprendida entre los 15 y 28 años de edad, y se mide la TGP, TO y TD.
m. Microdatos: Son los datos sobre características de las unidades de estudio de una población, que se constituyen una unidad de información en una base de datos y que son recogidos por medio de una operación estadística. Estos datos son anonimizados para el uso público de carácter gratuito y disponibles en la página Web de DANE, se publican después del 15 de cada mes y son los cuales se procesan a través de programas estadísticos para realizar análisis detallados en sectores, genero, edad educación etc.
n. Trimestre móvil: Es el agrupamiento de la muestra de tres meses consecutivos, el cual solo es comparable con el mismo periodo de tiempo de los años anteriores, puesto	que se trata de un análisis de estacionalidad, para identificar hechos o fenómenos que puedan variar la medición de análisis del mercado laboral, lo cual permite tener muchos puntos de análisis en el año, por lo cual para un análisis de comparación se debe realizar con el mismo trimestre móvil establecido año tras año 

2. DOCUMENTACIÓN EXTERNA RELACIONADA: 
LEY 79 DE 1993 Por la cual se regula la realización de los censos de población y vivienda en todo el
territorio nacional
Resolución 1503 de 2011
Principales resultados de la GEIH del DANE, publicada mensualmente en https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo

3. DESARROLLO: 

	
QUÉ SE HACE: 
	
QUIÉN LO HACE
 
	
REGISTRO: 
 
	
CÓMO LO HACE



	Consultar los reportes mensuales publicados por el DANE del trimestre móvil relacionados con empleo y desocupación
	Profesional Universitario empleo
	
	A través de https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo#empleo-y-desocupacion, se consulta mensualmente (último día hábil del mes), los reportes del trimestre móvil (Presentación rueda de prensa, archivo en PDF), con el fin de enterarse de los principales resultados de la TGP, TO, TD y los datos de Juventud e informalidad en el mercado laboral.

	Comparar los resultados del trimestre móvil publicado por el DANE y el mismo periodo del año inmediatamente anterior
	Profesional Universitario empleo
	
	Se descarga la información de https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo#empleo-y-desocupacion , se descargan los anexos (archivo excel), y se revisan los datos de total de 23 ciudades A.M trimestre, los datos de Manizales, los Ocupados 23 ciudades por rama para identificar las actividades económicas donde se generaron mayor número de ocupados y donde se perdieron y/o ganaron empleos.
Estos análisis se le entregan al secretario de despacho

	Atender las solicitudes de la oficina de prensa o medios de comunicación
	Secretario de despacho
	
	Cuando se requiere o se lo soliciten medios de comunicación o la oficina de prensa deberá emitir interpretación de los resultados publicados por el DANE relacionados con empleo.

	Establecer necesidades de análisis de datos específicos de acuerdo con las políticas públicas y los comités relacionados con empleo 
	Profesional Universitario empleo
	Documento de análisis cualitativo y cuantitativo de la necesidad planteada.

	A través de la participación en los comités y subcomisiones de empleo se debe identificar los análisis requeridos del mercado labor como complemento a las actividades que realicen las otras instituciones, para determinar el alcance de la intervención de la Administración Municipal en materia de análisis de datos o microdatos, lo cual deberá quedar consignado en Documento de análisis cualitativo y cuantitativo de la necesidad planteada

	Inicia etapa precontractual de acuerdo al procedimiento interno establecido en el Manual de Contratación 
	Profesional Universitario empleo
	Formatos Check list de contratación (PSI-SJM-FR-052/053/054/055/056)
	Inicia el proceso contractual de acuerdo a los procedimientos previamente establecidos, hasta la suscripción del contrato o convenio según el caso.

	Publicar los análisis realizados del mercado laboral
	Profesional Universitario empleo
	
	Aplicar procedimiento SOLICITUD, PUBLICACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LA PÁGINA WEB DE LA ALCALDÍA DE MANIZALES VERSIÓN 2
CÓDIGO PSI-SAM-PR-017

	Enviar enlace del documento publicado para difusión a las partes interesadas
	Profesional Universitario empleo
	Correo electrónico
	Envía por correo electrónico proyectado para la difusión del mismo al secretario de Despacho para que sea difundido a las bases de datos de los aliados, gremios, empresarios, dependencias y/o entidades descentralizadas según sea el caso.
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